
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDENTE No.2008-00812 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE FÉLIX ROBERTO FAJARDO LUQUE 
PROCEDENTE DEL JUZGADO 20 DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
1-. A la signataria del escrito que obra en el archivo No.135, se le remite a lo 

dispuesto en los numerales 3º y 4º del proveído de fecha de 2022 (archivo No.134). 
 
Efectivamente fue designada y el nombramiento le fue informado a la 

dirección que registra en el respetivo aplicativo, el cual debe actualizar reportando 
su cambio de domicilio. 

 
2-. Visto el contenido del archivo No.136, se reconoce al abogado CARLOS 

RAÚL SUÁREZ LAGUNA como apoderado judicial de la heredera DIANA 
CAROLINA FAJARDO BARBOSA, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 

 
En consecuencia, respecto a los archivos No.73, 75, 78 y 83, radicados 

previamente, el Despacho no accede a expedir copia del proceso y en su lugar, 
dispone que por la Secretaría del Juzgado se remita al apoderado el vínculo de 
expediente para su consulta. Lo anterior, dado que el proceso se encuentra 
escaneado y se maneja de forma virtual, 

 
3-. Tómese nota que el apoderado el heredero JUAN PABLO FAJARDO 

BARBOSA no atendió el requerimiento realizado en el numeral 3 del auto de mayo 
23 de 2022 (archivo No.117), razón por la que no se impartirá trámite a la relación 
de inventario y avalúo adicional que presentó (archivo No.85); además omitió 
aportar la escritura pública No.1023 de 14 de abril de 2004 de la Notaría 33 de 
Bogotá. 
 

NOTIFÍQUESE (7) 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 96 

 

Hoy 13 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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